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CAPITAL Y LA REFORMA AL ESTATUTO 

SOCIAL QUE HACE LÁ UUlienmaiía — finc4dó > 

il uno; ante 

    antón, comparece 

escritura la 

  

    
       

éneral, ¡Señor  ZACARIA 

sado, Ejecutiv > 

documento 

para. doy fe. 

Bien resultados de 

  

esta escritura de CONVERSION MONETARIA, AUMENTO 

DE CAPITAL Y LA REFORMA AL ESTATUTO SOCIAL. a 

cuyo otorgamiento procede con amplia y entera 

libertad para que sea elevada a escritura pública 

me presentó la minuta que es del tenor siguiente: 

SENOR NOTARIO. - En el Registro de Escrituras Públicas 

a su cargo, sírvase autorizar una en la cual 

conste la Conversión Monetaria, Áumento de Capital 

y la Reforma al Estatuto Social de la 

  

    



O 
te. ad A 

ARTEGRAF S.A., que se otorga al tenor del las 

siguientes Cláusulas: PRIMERA: OTORGANTE.- Comparece' 

a otorgar la presente escritura, el Señor ZACARIA 

DANIELLO MANGIA, por los derechos que representa 

de la Compañía ARTEGRAF S.A., en gu calidad de 

Gerente General.- SEGUNDA: ANTECEDENTES.- a) Mediante 

  

Escritura Pública celebrada el veintiuno : de 

Septiembre de mil novecientos ochenta y ocho, 

ante el Notario Abogado Marcos Díaz Casquete e 

inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil 

el diez de Octubre de mil novecientos ochenta y 

ocho, se constituyó la Compañía ARTEGRAF S.A.; b) + 7 

Por Escritura Pública celebrada el diez de Noviembre. : . 

de mil novecientos noventa y cuatro, ante el 

Abogado José Morante Valencia, Notario Público del 

  

Cantón Durán, inscrita en el Registro Mercantil de 

Guayaquil, el catorce de Febrero de mil novecientos 

noventa y cinco, de fojas siete mio setenta y 

uno a siete mil ochenta y uno, número novecientos 

noventa y ocho y anotado bajo el número seis 

mil ciento setenta y tres del Repertorio, la 

Compañia ARTEGRAF S5.A., reformó su estatuto y 

aumentó su capital a la suma de CINCO MILLONES 

DE SUCRES: cc) La Junta General Extraordinaria de 

Accionistas cslebreada el ála cinco de Ootubre del 

año dos mil, de conformidad con las reformas 

        
  

in roducidas por la Ley pará la Transformación 
DEL 0" 

ma . . . 

Ecoñómita del Ecuador, según las cuales el capital t 
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y contabilidad de las personas naturales y 

jurídicas, públicas y privadas, se expresarán en 

dólares de los Estados Unidos de América, y la 

.Resolución de la Superintendencia de Compañías número 

cero cero . Q.I.J. cero cero ocho, que regula la 

     
   
   

  

     

    

    

  

     

aplicación de dispasiciones, aprobó la 

    capital  suscri pagado de la 

MILLONES DE 

dicho 

de SEISCIENTOS 

     

    

DE AMERICA, con 

ESTADOS 

E estatutos 

Junta General 

elebrada el cinco 

  

de: Octubre del mil, declara en forma 

expresa y bajo juramento: UNO.- En cumplimiento 

de lo dispuesto en la Ley de Transformación 

Económica del Ecuador, emitida el ocho de Marzo 

del dos mil y publicada en el Registro Oficial 

número treinta y cuatro del lunes trece de Mayo 

del dos mil, de las normas de aplicación de las 

reformas a Ley de Compañías, introducidas en la 

Ley para la Traneformación Económica. expedida por 

2  



el Sefñior Superintendente de Compañias, mediante 

Resolución número cero cero Q.I.J. cero cero tres 

de Abril veinticuatro del dos mil, publicada en 

el Registro Oficial número sesenta y nueve del 

tres de Mayo del dos mil; y la Norma Ecuatoriana 

de Contabilidad NEC diecisiete, publicada en el. 

Registro Oficial. número cincuenta y siete del 

trece de Abril del dos mil, queda realizada la 

conversión monetaria del capital social de la. 

Compañía  ARTEGRAF S.A., de CINCO MILLONES DE 

SUCRES a dólares de los Estados Unidos — de 

América que representan DOSCIENTOS DOLARES.- DOS. - 

Queda realizado el cambio de valor nominal de 

las acciones de la compañía de Un Mil Sucres 

cada una a Un Dólar de los Estados Unidos de 

América cada una, debiendo procederse al retiro 

y anulación de las acciones existentes y a la 

emisión y distribución de las nuevas acciones 

de un dólar cada una. Las nuevas acciones a 

emitirse estarán numeradas desde el cero cero 

uno al doscientos, inclusive. TRES.- Queda aumentado 

el capital social de la compañía ARTEGRAF S.A., 

en la suma de SEISCIENTOS DOLARES, mediante la 

emisión de quince mil nuevas acciones ordinarias y 

nominativas de Un Dólar cada una, e fin de que 

sumado al capital social actualmente existente, 

¿compañía quede con un capital suscrito y 

OCHOCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS   

es 

   



Guayaquil, Marzo 13 de 1996 + 

00onopao0A 
ww 

Señor Don 
“ZACARIAS VICENTE D'ANIELLO MANGÍA / 
Ciudad. 

Estimado seríor: 

Me es grato commicarle que la Junta General Universal de Accionistas de la campañia 

ARTEGRAF S.A.Y celebrada el día de hoy? lo designó GERENTE GENERAL/de la sociedad - 

por un periodo de cinco años. Ejercerá usted la representación legal, judicial y ex 
me e 

Ouniciaao la compañía en form individual Tendrá además las atribuciones deter 

minadas en la ley y en los estatutos sociales que constan en la escritura pública de 

constitución de la campañia, otorgada ante el Notario Vigésimo Primero “del Cantón - 

Guayaquil, Ab. Marcos Díaz Casqueteel 21 de Septiembre de 1988 te inscrita en el Re ' 

- gistro Mercantil el 10 de Octubre del mismo año.Y 

" Sirvase hacer inscribir este nombramiento. * 

Ball 
_SRA. GLORIA VITERI DE D' DANTELLO” 

—” Presidente 

0 : 

  

RAZON: Aceptg de el cargo para el que he sido elegido. Guayaquil, Marzo 13 - 

En la presente f E Cn. 
Nombramiento de aó 

er de. 

Folio(s)_ Registro Mercantil No. 

YT ZO Repertorio: No. gl: ALA 

Se archivan los Comprobantes Ye pago por los 

impuestos respactivos,. 

ie GAL DA E: 

E AB. HECTOR MIGUÉ > ADE 

   

    

   

  

   

 



990000005 

ACTA DE LA SESION DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA 

UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA ARTEGRAF 

S.A. CELEBRADA EL CINCO DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL 

En la ciudad de Guayaquil, a los cinco días del mes de octubre del año dos mil, 
a las quince horas treinta minutos en la oficina ubicada en las calles Vélez 552 

y García Avilés mezanine, se reunieron los accionistas de la Compañía 

ARTEGRAF S.A., señores Antonio Issa Obando propietario de cuatro mil 
novecientos noventa y seis acciones ordinarias y nominativas de un mil sucres 
Cada una; señora del Carmen Viteri de D'Aniello propietaria de una acción 

ordinaria y nominativa de un mil sucres, Paola D'Aniello Viteri, propietaria de 

una acción ordinaria y nominativa de un mil sucres, María D'Aniello Viteri, 

propietaria de una acción ordinaria, y nominativa de un mil sucres;, Stefano 

. Zacarias D'Aniello Viteri, propietario de una acción ordinaria y nominativa de 
. un mil sucres, quienes representan la totalidada del capital de la compañía. 

- Dirije la presente Junta el señor Antonio Issa Obando , nombrandose al señor 
Zacarias D'Aniello Mangia como secretario. Los accionistas concurrentes, que 
representa la totalidad del capital social de la compañía que es de cinco 
millones de sucres resuelven por por unanimidad constituirse en Junta General . 

Extraordinaria de conformidad con lo dispuesto en el artículo 248 de la Ley de 
Compañía sin previa convocatoria y por tratarse de una Junta Universal en la 
que se deberá tratar y resolver sobre los siguientes puntos. PRIMERO.- La 
conversión monetaria del capital social de la compañía y el cambio del valor 
nominal de las acciones de la compañía. SEGUNDO.- Aumento del Capital 
Social de la compañía, suscripción y forma de pago. TERCERO.- Reforma de 
los Estatutos . El secretario informa que se encuentra completo el quorum 

reglamentario, por lo cual el Director declara legalmente instalada la Junta y 

abiertas la deliberaciones. PRIMERO.- Acto seguido toma la palabra el 
Director de la Junta quien manifiesta : que en cumplimiento de lo dispuesto en 

_la Ley de Transformación Económica del Ecuador expedida el ocho de marzo 
del dos mil, publicada en el Registro Oficial + 34 del 13 de mayo del dos mil, 
de la norma de aplicación de la reforma a la Ley de Compañía Introducidas en 
la Ley para la Transformación Económica del Ecuador expedida por el señor 
Super Intendente de Compañía, mediante Resolución 4 00QIJOO3 de abril 24 
del dos mil, publicada en el Registrpo Oficial + 69 del 3 de mayo del dos mil; y 
de. la Norma Ecuatoriana de Contabilidad Nec 17 publicada en el Registro 
Oficial 4 57 del 13 de abril del dos mil, la compañia ARTEGRAF S.A. debe 
realizar la conversión monetaria del capital social de cinco millones de sucres 

(S/. 5"000.000) a dólares de los Estados Unidos de America que representan 

docientos dolares de los Estados Unidos de America ($ 200.00), y somete a 
consideración de la sala lo expuesto. Luego de algunas deliberaciones, la Junta 

 



. 

General de Accionistas resuelve realizar la conversion monetaria de cinco 
millones de sucres a docientos dolares de los Estados Unidos de Americ 

Acontinuación el Director pone a consideración de los accionistas los 
siguiente: Que para cumplir con las resoluciones de la Superintendencia de 
Compañía es necesario cambiar el valor nominal de la acciones de la 
compañía de un mil sucres cada una a cuatro centavos de dólar de los Estados 
Unidos de America, debiendo procederse al retiro y anulación de todas las 
acciones de la compañía y a la emisión de la acciones contentivas de cuatro 
centavos de dólar, por lo que la Junta de Accionistas decide por unanimidad él 

cambio del valor nominal de las acciones en el sentido propuesto por el 
Director. y la emision de cinco mil nuevas acciones de cuatro centavos de dólar 
de los Estados Unidos de America cada una en remplazo de las cinco mil 

acciones ordinarias y nominativas de un mil sucres. SEGUNDO.- Toma la 
palabra el Direecctor y manifiesta que en vista de dar una mayor solvencia 
económica de la compañía es necesario proseder a aumentar el capital social 
de docientos dolares de los Estados Unidos de America que tiene actualmente 
a ochocientos dolares; esto es , aumentar el capital social en la suma de 

seiscientos dolares de lo Estados Unidos de America mediante la emision y 
- suscripción de QUINCE_MIL nuevas acciones ofdinarias nominativas 

- indivisibles de cuatro centavos de dólar de los-Estados Unidos de America 

cada una. Luego de” las deliberaciones correspondientes los accionistas 
presentes aceptan por unanimidad aumentar el capital social de la compañía ex] 
seicientos dolares de los Estados Unidos de America, tal como lo ha propuesta 
el Director, aumento que se llevara a cabo mediante la capitalización de la 
cuenta patrimonial denomináda Reserva de Capital por lo que el nuevo Capital 
Social suscrito y pagado de la Compañía ARTEGRAF S.A. es de Ochocientos 
dolares de los Estados Unidos de América, dividido en veinte mil acciones: 

ordinarias y nominativas de cuatro centavos de dólar cada una. Acto seguido 

los accionistas Gloria del Carmen Viteri de D"Aniello, Paola D"Aniello Viteri, 

María D"Aniello Viteri y Stefano Zacaria D"Aniello Viteri por sus propios 
derechos deciden renunciar a su derecho preferente , estableciéndose que es el Sr. Antonio Issa Obando quien suscribe las quince mil nuevas accioges! 

- ordinarias y nominativas de cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos de 

  

  

    

  América cada una. TERCERO.- Como consecuencia del auménto de capital | 
. es necesario reformar los artículos quinto y sexto de los estatutos de la 

Compañía, razón por la que los accionistas deciden por unanimidad 

reformarlos en los siguientes terminos: ARTICULO QUINTO.- El Capital 

Social de la Compañía es de Ochocientos Dolares de los Estados Unidos de 
América dividido en veinte mil acciones ordinarias y nominativas de cuatro 

centavos de dólar cada una de ellas, capital que podrá ser aumentado por 

resolución de la Junta General de Accionistas.- ARTICULO -SEXTO.- Las 

   



Q0200n005 
acciones estarán numeradas del cero, cero, cero, uno , al veinte mil y serán 

firmadas por el Gerente General de la Compañía . Además esta Junta General 

Extraordinaria Universal de Accionistas, por unanimidad de votos resolvio 

autorizar al Gerente General de la Compañía para que otorge y suscriba la 

correspondiente escritura pública con tentiva de la conversión monetaria, 

aumento de capital y reforma de estatutos . Finalmente el Gerente General , de 

conformidad con la reglamentación respectiva señala que deberá dejarse 
constancia del detalle de las documentos incorporados al expediente de esta 
sesión. La Junta en cumplimiento de dicha obligación reglamentaria deja 
constancia que los documentos que deberán incorporarse al expediente son: a) 
Lista de asistentes y número de acciones que representan , b.) Copia 

certificada del acta por el secretario de esta Junta. No habiendo otro asunto 

que tratar se concedió un receso para la redacción del acta, la que es aprobada 
- por unanimidad y sin observación alguna , para constancia de lo cual la 

suscriben todos los accionistas asistentes- F.) ANTONIO ISSA OBANDO, i- 

legible+ f.) CARMEN VITERI DE D'ANIELLO, ilegible: f.) PAO 

LA D'ANIELLO VITERI, ilegible+ f.) MARIA D'ANIELLO VITERI, 

ilegible» £) ZACARIAS D'ANIELLO VITERI, ilegible. - —: 

CERTIFICO: Que la copia del Acta que antecede es i- 

gual a su original que reposa en el Libro respectivo, al 

que me remito en caso necesario. Guayaquil, Octubre 5 del 

2.000. 

  

    

  

A D'ANIELLO MANGIA 

TE GENERAL SECRETARIO 
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-DE AMERICA, . divi >, M41 

DE AMERICA, aumento que se realiza mediante la 

capitalización de la cuenta patrimonial denominada 

Reserva de Capital, por lo que el nuevo capital 

suscrito y pagado de la compañía ARTEGRAF S.fi., 

es de OCHOCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

acciones       

  

   

        

    

  

de 

el 

     “resolución de la 

o? SEXTO.- Las 

cero uno al 

veinte ror el Gerente 

General de 2.2 CUARTA: DECLARACION 

JURAMENTADA.- El Señor  ZACARIA DOAMHIEDIO —MANGIA, 

en su calidad de Gerente General de la 

Compañia BRTEGRAE S.A., declara bajo iramento 

que m1 capital correspondiente al rresente 

ammento se encuenta correctisonle integrado. - 

COL CLEAR LONES Torla la o conversión, aumento 

de capital y reforma de Estatutos . se- ha» hecho 

de conformidad y en los términos , del _Acta de----. 

 



la Sesión de Junta General Extraordinaria de 

Accionistas del cinco de Octubre del dos mil, 

que se incorpora y forma parte de esta 

escritura.- SEXTA: DOCUMENTOS INTEGRANTES.- Forman 

parte integrante de esta escritura pública los 

siguientes documentos: Uno.- Acta de Junta General 

Extraordinaria de Accionistas de ARTEGRAF 5.A., 

celebrada el cinco de Octubre del dos mil; Dos.- 

Nombramiento del Representante Legal de Artegraf 

S.A.- Agregue usted señor Notario las demás 

cláusulas de estilo para la validez y 

perfeccionamiento de esta escritura. Firmado) Abogado 

Roberto Rosado Guerrero. Registro número siete mil 

cuatrocientos. HASTA AQUI LA MINUTA QUE QUEDA 

ELEVADA A ESCRITURA PUBLICA.- Queda agregado el 

Nombramiento de Gerente General de la Compañía 

Artegraf S.A. y demás documentos de Ley.- LEIDA esta 

escritura de principio a fin, por mi el Notario 

en alta voz Al compareciente, éste la aprueba en 

todas sus partes, se afirma y ratifica en unidad 

de acto conmigo el Notario DOY  FE.- p” ARTEGRAF 

    

   

  

S.A. 
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JUACTZAEA ER 
Al. egundo S. Tuurita Tambrano 

Notario Vigesimo Quinto de Guayaquil, 

S GERENTE GENERAL 

  

R.0.C.H+ 0990945470001 

SE  OTORGO 

   



  

000001 
Ab. S. Ivole Zurita Zambrano 200000008 

NOTARIO VIGESIMO QUINTO 
B31 CANTON GUAYAQUIL 

O 

    

  

ANTE MI, en fe de ello confiero este PRIMER TESTIMONIO. 

en siete fojas útiles que sello y firmo en Guayaquil, a 

siete de Febrero del dos mil uno. Esta página correspon- 

de al Testimonio de la Escritura Pública de: CONVERSION 

MONETARIA, AUMENTO DE CAPITAL Y LA REFORMA AL ESTATUTO 

SOCIAL QUE HACE LA COMPAÑIA ARTEGRAF S.A.- 

  

  

  = 

Guéáy aqui? 

  

esta copia de CONVERSION MONETARIA, AUMENTO DE CAPITAL Y 

REFORMA AL ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑIA ARTEGRAF S.A.- 

Guayaquil, a veintisiete de Marzo del dos mil no EY) 

DR, PIERO G. eYCART VICENZINE 
NOTARIO TITULAR TRIGESIMO 
ENCARGADO DE La NOTARIA . VIGESIMA DINTA. 

  

Sn 2, $ , NOTARIO $ 
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NOTARIA 
VIGESIMA PRIMERA 

     

DEL CANTON 
GUAYAQUIL 

Dr. MARCOS N. 
DIAZ CASQUETE 

009000009 

DILIGENCIA: En cumplimiento a lo que dispone el Artículo 

Cuarto de la Resolución No. 01-G-IJ-0002996, dictada por el 

Intendente Juridico de la Oficina de Guayaquil,(E), el 23 de 

Marzo del 2001, se tomó nota de la Conversión, Aumento de 

Capital y Reforma de Estatutos, que contiene la escritura pública 

que antecede, al margen de la matriz de CONSTITUCION DE 

LA COMPAÑIA DENOMINADA ARTEGRAF S.A”., otorgada 

ante mí, el 21 de septiembre de 1988.- Guayaquil, cinco de abril 

del dos mil uno. To 
A, 
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Dra. Norma Plaza 000000n1m 
de García 

REGISTRADORA 
MERCANTIL 

   
    

  

aictada por el Intendente 
4 de Guayaquil (E), el/23de___ 

inscrita__ la presente 
escritura, la “misma que contiene: Conversión Ael 
Capital, Aumento de Capital, ¿Suscrito y Meforma del 

0 ] Estatuto de la Compañía ARTEGRAF S.A.; de fojas 
29.621 a 29.633, númera 4.2207 el Registro 
Industrial y anotada ba Í 39.100 ' del 
Repertorio.- 2.- Certifico:| Que con fecha de hoy! he 
archivado una copia auténtica de esta escrítura.- 3.- 
Certifico: Que con fechaWde hoy:vSse efectuó una / 
anotación del contenido de esta escritura, al margen 
de la Inscripción respectiva.- Guayaquil Siete de 
Noviembre del dos mil uno.- 
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